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Quito a, 31 de Octubre de 2019 

Señor 
Ing. Juan Bolívar Salazar Samaniego 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía “GLOBAL-INMOBILIARIA S.A.”, 

celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad, elegir a usted PRESIDENTE de la Compañía, por el 

período estatutario de 5 Años, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, con todas las 

obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confiere. 

En el desempeño de estas funciones, usted reemplaza al Gerente General de la Compañía, en casos de 

ausencia, falta o impedimento, con todas las facultades de este funcionario, quien ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía “GLOBAL-INMOBILIARIA S.A.”, se constituyó mediante escritura pública de fecha 

VEINTITRES OCTUBRE DE DOS MIL DIESCINUEVE, suscrita ante el MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ 

ALTAMIRANO, Notario Décimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

dicho Cantón, el VEINTICINCO DEL DOS MIL DIESCINUEVE. 

Le deseo muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

La 

ra A a Sra. Claudia Gabriela Uvidia Chicaiza 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta misma fecha y lugar, acepto el Nombramiento de Presidente, 
cargo para el cual he sido legalmente nombrado.- 
Quito a, 31 de Octubre de2019   
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NÚMERO DE REPERTORIO: 187593 >] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2019 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18604 
REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL-INMOBILIARIA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SALAZAR SAMANIEGO JUAN BOLIVAR 
IDENTIFICACIÓN 1706658141 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 ]   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6011 DEL 25/10/2019.- NOT. 10 DEL 23/10/219 DCH ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

  

FEQHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14'DÍA RE NOVIEMBRE DE 2019 

  

AJOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DÉLEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFÓ 
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